
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Socorro, veintidós (22) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00025-00. 
 

Al amparo de la teoría según la cual los autos ilegales no atan al 
juez de conocimiento, para con sustento en ellos seguir 
cometiendo yerros, se deja sin efecto el proveído del 29 de 
septiembre del año en curso, proferido por el juez encargado, en 
virtud del cual no accedió a la notificación de los demás 
interesados. 
 

En los términos del inciso segundo del artículo 301 del Código 
General del Proceso, téngase por notificados por conducta 
concluyente a David Leonardo, Michael, Gladys Liliana y Sergio 
Andrés Cala Chávez del auto que dio apertura al sucesorio, 
quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 

Se reconoce al Dr. Obdulio Muñoz Ramos, abogado en ejercicio, 
identificado con C.C. 19.475.091 y portador de la T.P. 68.679 del 
C. S. de la J., como apoderado de los nombrados en los términos 
de los poderes anexos. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 

Firmado Por:

Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Socorro - Santander
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